RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0002989  , E. 7338/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 45/10 para la “Explotación  de un Parador desmontable en Playa Mansa de José Ignacio” por la temporada 2012-2013;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución de fecha 2/12/10 el Director General de Hacienda dispuso la adjudicación de la citada licitación a Bired S.A por el período comprendido entre el 8/12/10 y la finalización de la semana de turismo de 2011, por un canon de $211.000;

2) que el punto 1º del Pliego de Condiciones Particulares, establece que la concesión es prorrogable a opción de la Intendencia, por períodos de un año sucesivamente, hasta la finalización del actual período de gobierno;
3) que de conformidad con lo dispuesto en el punto 2.4 del referido pliego, el precio se reajustará en noviembre de cada año, en base a la variación del índice de precios al consumo, según la actualización del mes inmediato anterior que refleje la variación de los últimos doce meses;                           
4) que el punto 2.5 establece que el adjudicatario “Antes del 1º de diciembre de cada año deberá abonar precio reajustado de la concesión, como de cada prórroga que le fuera conferida por el Municipio”;                           
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 9/02/11 observó el procedimiento (por contravención a la resolución de fecha 28/03/07);

6) que por resolución Nº 7258/11 de fecha 12/09/11 el Director General de Hacienda prorrogó la concesión por la temporada 2011-2012, resolviendo este Tribunal, en Sesión de fecha 5/10/11 cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado;                           
7) que en esta oportunidad, el Director General de Hacienda por Resolución Nº 05776/12 de fecha 24.08.12 dispuso la prórroga de la referida concesión hasta el último domingo de turismo del año 2013, estableciéndose, asimismo que el canon a abonar deberá ser ajustado en noviembre de conformidad con lo dispuesto en el punto 2.4 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
8) que según surge de las actuaciones remitidas, el adjudicatario fue notificado de la prórroga dispuesta para el período 2012-2013 y el 27/11/12 se hizo efectivo el pago del canon correspondiente al referido período;

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/03/07 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas;  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;

2) que en la oportunidad, las prestaciones emergentes de la prórroga contractual comenzaron a ejecutarse, con anterioridad a la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en contravención a lo dispuesto por la citada resolución;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido para la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 45/10 para la “Explotación de un Parador desmontable en Playa Mansa de José Ignacio” por la temporada 2012-2013;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Maldonado; y
3)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado”.-
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